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EXTBAOHDINARIO DEL TURrSTA

PREMIO ESPEClAL PARA UNA SOLA SERIE

Un premio adicional de 25.000.000 de pesetas, para el billete
que, habiendo obtenido en el sorteo el primer premio, corres
ponda a la serie designada por la suerte.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se hace público el pro.qrama de premios
para el sorteo quc! se ha de celebrar el día 5 de
septiembre de 1972.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se adjudican los cinco premios, de 2.500 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas que .se
citan, acogidas en la Beneficencia Provincial de
Madrid.

200.000. Estos J!lremios se adjudicarán, respectivamente, a aque
llos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y
estón igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Los correspondientes a los premios desde 500.000 pesetas, inclu
sive, en adelante se obtendrán también por orden de menor a
mayor cuantía de los premios, extrayóndose de cada. uno de
los cinco bombos una bola, y .las cinco bolas extraidas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco
bolas extraídas fueran todas el O, con lo cual el número re
sultante sería el 00000, so considerará que éste representa
al 70.000.

Una ve): extraído el premio mayor se volverá a introducir
la bola de las decenas de millar en su bombo correspondiente,
en el que se introducirá, además, otra -bola con la cifra 7. Se
extraenl a continuación una bola de dicho bombo. El premio
especial adicional de 25.000.000 de pesetas se adjudicará a la
serie cuyo número coincida con la cifra extraída; si ésta fuera.
el 0, se considerará que representa a la serie octava.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras correspondientes a los premios primero y segundo, se de
rivarán las aproximaciones, centr;nas y torminaciones; como
asimismo del premio prim€ro, los reintegros.

Con respecto a las aproximaclOlws sei'laladas para los nú
meros anterior y posterior de los prl"mios primero y segundo,
se entenderá que si saliese premiado en cualquiera ele ellos el
número 1, su anterior es el 70.000, y si ésto fuese el agraciado,
el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premio" de crnl;,':mas de 25.000 pese
tas, se entenderá que si cuo.lquirra de ins premios primero o
segundo correspondiera, por ejemplo, (tI número 25, so com:i
derarán agraciados los 99 números re'itantes de la misma, es
clec!r, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio d8 2!l.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean igu81es y estén igualmente
dispuestas que las de los que obtengan los premios primero o
segundo.

Tendran derecho al reintegro de Sil prrcio todos los billetes
cuya ú]tima cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de ccn(.cnil.s, tcrmillCH:iOl1es y rointegr¿s ha de
en1c'nderso quo quedan exccptlwdos los n'..'l1neros de los que res
pectivament.e se deriven, agraciados con los premios primem
o segundo.

El sorteo se efectuará con las solemnid!1des prescrit.as en la
Inst.rucción de] Ramo. "En la pmpia furma sc hará después un
sorteo especial pa ra adjudicar cinco prcll:ios entre las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Benefic'.~ncia Provincial a
que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lo
terías.

Estos act.os serán públicos V los conrurrcnlcs interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia d"l Presidente. a hacer
observaciones SQbre dudas que tengan respecto a lns opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al plJblico la lista oficirJ1
do las extracciones realizadas y ]a listrl ac:..mlUJada Ol'denada
por terminaciones.

tos premios y reintegros se pagarún en cualquier Admi.!lis
tración de Loterías cuando el jugador pn,sente al cobro los bi
lletes en localidad distinta de aquella en que esté establecida la
Administración expendedora, o en la mÍsma Administración
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro
en· la misma localidad en que radique dicha Administración.

Madrid 25 de U5!:osto de 1972.~El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

2.475.000

Pesetas

2,475.000

800.000

:>77.500

2.3.000.000
10.000.000
4.000.000
1.500.000
2.800.000

17.500.000

17.475.000

17.175.000

17.497.500

1 de 25.000.000 (1 extracción de 5 cifras)
1 de 10.000.000 (} extracción de S cifras) ...
2 de 2.000.000 (2 extracciones de 5 cit'ras)
3 de SOO.OOO (3 extracciones de S cifras)

14 de 200.000 (2 extracciones de 4 cifras)
700 de 25.000 (lO extracciones de 3 cifras) ......

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ....

2 aproximaciones de 188.750 pesetas cada lma.
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo

99 premios de 25.000 pesetas cada uno, para Jos
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno. para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo . .

699 p.remios de 25.000 pesetas cada uno, para los
bIlletes cuyas dos úl timas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .....

699 premios de 2S.000 pesetas cada uno, para los
bIlletes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuest.as que las del que
obtenga. el premio segundo ..

6.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para Jos
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero-

1.800 premios de 5.000 pesetas t:ada uno, para todos los
billetes terminados en

037 ]72 400 599 779
059 205 409 618 794
072 205 422 649 R'i7
100 274 52:~ 6fl:'¡ \)22
106 :nB 589 694 924
150 ::\92 59' 7:35 95:1

Premios
de cada serie

Esta lista comprende 8.724 premios' adjudicados par<'. cada
serie, en este sorteo. En el conjunto de las catorce serios, 1~2.136

premios, por un imporle de 294.000.000 de pe::idas.

Madrid, 25 de agosto de 18?2.-·El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

El próximo sorteo de la Loteria Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día .5 do septiembre,
a las doce horas, en el salón de sorteos, si to en la calle de
Guzmán el Bueno, número 125. de esta capitEl!, y constará de
ocho series de 70.000 billetes cada una, al precio de 2.500 pese-_
tas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas; distribu
yéndose 119.375.000 pesetas en 9,320 premios para cada serie.

Para la ejecución de este sorteo so utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de
millar, unidades ele millar, centenas, decenas y unidades. El
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá siete
bolas, numeradas del O al 6, y los cuatro restantes, diez bolas
cada uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de

9.320 119.375.000 En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar~

tículo 57 de la. Instrucción general de Loterías de 23 de marzo
de 1956, para adjudicar los cinco premios de 2.500 pesetas cada
uno, asignados a las doncelas acogidas en la CíudadEscol:w
Provincial ",Francisco Franco», Establecimiento de Beneficen
cia Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las sí.~

guientes:

Carmen Cmnacho Camacha, María Dolores Gil Moreno, Del
fina Domínguez Quiñones, María del Mar García Calvente y
María del Pilar Garcia García.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid. 2.5 de agosto de 1972.-EI segundo Jefe del Servido,
Joaquín "Mondoza.


